
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Declarativo R.C.E. Edinson Durán Díaz vs. Axa Colpatria Seguros, Empresa de 

Automóviles Bucarica, José Luis Mercado Pedraza y José Oscar Reyes Ávila Radicado 
No. 2018-00181-00. 

 
Visto que a la fecha no ha sido recaudada la prueba cuya práctica se dispuso de oficio a 
través de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, no obstante que la aseguradora 
demandada hizo el pago de los honorarios requeridos al efecto, se aplaza la audiencia 
programada para el día 26 de noviembre del año en curso, toda vez que sin la pericia 
dispuesta no es posible llevar a cabo la misma, dada su relevancia para esclarecer uno  
de los hechos objeto de controversia, y se fija como fecha y hora para tal fin la del día 23 
de febrero de 2021 a las 9 y 30 de la mañana. 

 
Requiérase, por Secretaría, a la Junta Regional de Calificación de Invalidez con el fin de 
que rinda la experticia requerida con una antelación no inferior a los 10 días de la fecha 
arriba indicada (artículo 231 del Código General del Proceso). 

 
Líbrense los oficios respectivos con los anexos del caso y de su entrega déjese constancia 
en el expediente. 

 
Conforme lo establecido en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, la audiencia se llevará 
a cabo, dadas las circunstancias actuales, de manera virtual, propósito para el cual, por 
secretaría, se remitirá a los correos electrónicos y/o teléfonos móviles de las partes y 
demás intervinientes, el enlace de ingreso a la plataforma respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
HERNÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ SANDOVAL 

Juez 
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